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Asimismo parece procedente adecuar el canon a que se re

fiere la Orden del Ministerio de Hacienda de 2:3 de octubre
de 1965 a los precios que por la presente disposición se fijan.

En consecuencia, este Ministerio, prevía aprobación del eon
sajo de Ministros en su reunión del día 1 -de niarzo de 1974, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-A partir de la publicación d.o la pn'H'Jl!e OrdelL
tos precios máximos de venta al público de los asfaltos en el
área del Monopolio serán los siguientes;

Ptd'"',-Trn

Producto

Gasolina ¡lUto de 98 LO.
K8cospno corriente y agricola
Cas-oi r: u~os generales
Gas,oj¡- agricultura ....
G.flS- oi 1- nl.adna d0 guerra
Gas nil marina mercante y pesca (por tuberia)
CHs oi¡: Llbricas de gas
IlIeloíl ligero

Pesetfls
por litro

21,00
9,00

10,50
6,50
6,50
6,;)0

flJiO
:-¡,:1O

A:;!'aJios de peueLn-idón:

1" s0Ias
pUi

t.('l~(:l"d"

A granel
En envases ..

Asfaltos acumuladores,

Penetración 10/15 en envase::; sobre fac
toría

Cut Back
','.·;-16

1.H2:'i

F::l'] (d: d,~ [¡Hio Hdie" dI' ;¡zu'rp
¡:¡"_'¡'{)Il pe:~dd(1, Udí;ra,cclón y u.so:,; dom0~-;tico':i

F\1"1 ni1 i:h~sado' usos indu:.lri<llf's
Fueled p(';;'.:'Jdo; hlbrica~ de gas y cemento
¡:ud-oíl pl'sacio malina 1llC'n:!.Ú1\f.' y tnarína de· gU~'il

Fuel eil pc,:,ac;()' ppsca y He.l!'"
Fue! ud IJI'sado: (entrales U'nnir::;\';

4.;300

':'600
:1.200
:-J.200
1.200

:j200

2.400

Segundo.-En los procios fijados en el urtíclllo i1ll!{'! ¡ur ,;0

incluye el canon a satisfacer a la renta dE' potról('ü:-' Ul' 500 pe
setas por tonelada para los asfaltos procpdentcs de ni'finerins
nacionales y del 20 por 100 del prf'cio ~ad valorem· de Jos as
faltos importados.

St'gendo Los rE'Ciln;;US por J'orma c'specinl de :,unlilli:;t.l'O
sprHn tos siguiont.es,

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y demás
efectos.,

Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1974,

BARRERA DE lRJi'vlO

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en CAMPSA,

Prnduc <)

Gas-oi! por camión cistern!.L <lparnto surlidor v gu"
barra para pesca y marina nwrcantc

Cas-vil en envase"
Fue! oi! ligero en envn:;;es o camión cisterna con

(lilljador

Pesetas
)101' litro

0,.']3

0,10

OJO

4567 ORDEN de 1 de marzo de 1974 pUl' /a que se
nuevos precio.~ de delennillae/os carntuonies y
bustibIes liquidos.

Ilustrisimo señor:

fijd n
COIn

fueJ-uil
pata

Fu;:>!-oi]

pp.'>ado F;T uunión ci:,tl'rna
PI.'SCH y tI'd! ~r~u tJt! rUl'llp

pesado ('11 8'1Y;:FCS

(J ('11 gabarra

f'<,r;<'lHs
por

¡i·'m<:.lda

150
lOO

El notable incremento de Jos precios de Jos u udos pctcv]¡fc·
ros que se inidó ya en el año 1973, ha seguido dun-ll1tc Jos me·
Ees transcurridos en el presente año el mismo ritmo ascendenh~,

acusando idénticas características de inestabi lidad_
Consciente de la repercusión que una elevación en los pre

cíos de los productos petroHferos podria tener en In e-conomin
nacional, el Gobierno, en su reunión de 26 de octubre de 1973,
acordó diferir estas consecuendas, soport.ando lntegramentc,
con cargo a la Renta de Petróleos, el aumenta de rostiJoS hasta
enero de 1974, Y,en su consocuencia. la Orden rninbkrínl de!
día. 11 de dicho mes estableció una elevación de precios ret'Cl'j
dos a las gasolinas y a otros productos especiales, permaneciendo
inalterables los precios do aquellos otros productos, como d
gas-oH y el fuel-oiJ Industrial, que mus direct.anlent:e podrían
afectar al mecanismo de los costes en los Si'ctOl'(:S de la prüduc
ción industrial y de los servicios.

La consolidación de los elevados pn:cio~ de los crudo~ en el
mercado internacional impide mantener por mú~ tiempo esta
bituacíón y, por el contrario, hace preCisa una adecuación gene·
ralizada de los precios a la realidad del mercado sin o ue re
sulte viable la absorción por la Renta de Petróleos de J~s des
aj\lstos que se derivan de las antE'l'iorcs circun-stancihs

En su virtud, este Ministerio, previa aprobación dd -Consejo
do Mínistros en su reunión del día 1 de marzo de 1974, hici, lenicfo
a bien disponer:

Primero.--A partir do las coro hQu.:ls del dJa 2 ch' nw(zo de
1974, los precios de venta al público de 105 carbUl'anü's y COlll

bustibles que a continuación se expresan, impuesto ¡ncJuído,
Itn el área del Monopolio de Petróleos. serán los :-;lguientes,

1111;lrle;JJ1lO _c;pt"'lor-

BAH-HEHA DI li{!\..10

Of{Dl::.N de [ d-2 marzo de 19í'4 por la que se fijan
¡¡UCVO~ precios pura ¡as !'rncciol1es pCfrolikra8 uti
[izorla,~ con Unes no energéticos (disulventes).

J)"it';cHdu del Cobierno "l\ CA\1PSA.

4568

¡'['i'cero -Di'sde igual f:'cha, lns dLsi¡iltos tipos Úi ¡ulsolín<l
a\i"n6n experimentafúll vn incn~monto de precio de venta de
¡re,> pC'seln.'; po!' Ji! ro, y ln-s KC)(.hl'DOS panl aviacíóJ1, rll' ·:U¡O pe
c>C'IH'>- per litro.

Por ürden ministerial de E'sla misma fecha se establecen los
pn)do~; de \'tonta al público de cOlllbusLíbles y carburantes, que
imponen las ncluaJ2s, circunstancias del mercado iniernacíollftl
del petróleo y >;us derivados.

En cop.secuencía, resulta obligado adecuar tambiün JO$ pre
cine.; ",8i'i,~Jados pu.ra las fnl.cciones petrolíferas utilizadas con
fin8s no energéticos (disolventes).

En su virtud, este Ministerio, previa aprobación del Come·
jo de Mir,ístros en su reunión de] día 1 de marzo de 19T1, ha
H-nido ¡) bien dL:¡poner;

Lo (:1.1(' COnll1ill' o i:l V p'-u-a ',U ((¡ooclmíl'l1fo ) dprnús
ef 'Ctoe;

Dios gUk,j'dp a V. 1 much(,~ Hnos
\1aiJJid, 1 de mnrzo de 1971

l\'sc-lns
PU.l liin'

ProduciD

Gasolina auto de 62 1.0.
Gasolina auto de 85 LO.:
Gasolina auto ele 85 LO,:
C¡'lsoUna auto de 96 LO,

usos generales
agricultura, y pesca

J5,00
17,30
1J.00
20,00

Prin;uo-A pn,tir de la publicación de esta Orden, los pre
cioto de venta al público de la6 fl'acciones peh'oJifenl;--; utiliza
da,,; con fines no energetkos (disolventes) en el ál'ea del Mo
nopnJío d" PClx'ó]f'oS serán los siguientes:


